
Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003027-2019-00325-00 

Demandante: Edificio Centro Comercial – Sanandresito LTDA 
 Demandado: Jhon Fredy Díaz Arévalo      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003027-2019-00325-00 
 
En atención al correo electrónico enviado por la parte demandante de fecha 
10/04/2023, se pone en conocimiento el contenido del Certificado de Libertad y 
Tradición de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, 
allegado en correo electrónico de fecha 08/03/2023, en el cual se registra la medida 
cautelar ordenada por el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Bucaramanga 
mediante oficio 1500 de fecha 15/11/2022, para lo que estime pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 079 del 10 de MAYO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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